
El Infrascrito Notificador del Instituto de Acceso a la Información Pública, HACE SABER: la resolución que literalmente dice:""""""".'""""""""""""""""""""""""""''"""""""""""""""""""""""''"""�p•;.��leo 

NUE 139-A-2020 (CE) 

contra Universidad de El Salvador (UES) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

nueve horas con diez minutos del veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

l. El 16 de diciembre del 2020, remitió escrito en 

el cual expresa que, luego de haberle corrido traslado con relación a la información que 

le fue proporcionada por parte de la Universidad de El Salvador (UES), se encuentra 

conforme con lo recibido, solicitando de igual forma que se archive definitivamente el 

presente caso. 

II. En este sentido, el artículo 98, letra d) establece que el recurso de apelación 

será sobreseído cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnada lo modifique o revoque, de tal manera que se extinga el objeto de la 

impugnación. Por lo tanto, al encontrarse el apelante conforme con la información 

requerida y haber solicitado expresamente el sobreseimiento, aunado a la desaparición 

del objeto de controversia del presente caso, este instituto considera procedente finalizar 

anticipadamente el presente procedimiento. 

III. Por tanto, con base a los argumentos expuesto y las disposiciones legales 

citadas, además de los Arts, ó y 85 de la Constitución; 94 y 102 de la LAIP, este Instituto 

resuelve: 

a) Tener por recibido escrito presentado por 

manifestando su conformidad con la información que le fue proporcionada. 

b) Sobreseer el presente procedimiento de apelación interpuesto por 

en contra de la resolución emitida por la oficial de información de 

la Universidad de El Salvador (UES). 

e) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso 

en esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario. 
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d) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional una vez 

quede firme la presente resolución. 

ll'l'--•U?lllV POR LAS COMISIONADAS Y WS COMISIO 

Notifiquese. - 

SP/JH 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveido por este Instituto tenga su debido cumplimiento, 
se extiende la presente, a los diez días del mes de febrero de dos mil veintiuno. ;::.:-,�� � ,--:�::: 
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